
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Sube SAT a su portal la aplicación gratuita para emitir 
la Nueva Factura  

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, informa que este sábado 1 de julio entra en vigor 
la Nueva Factura (versión 3.3).  No obstante, los contribuyentes pueden 
continuar emitiendo la versión anterior hasta el 30 de noviembre del 2017. 

 
Para facilitar el proceso de facturación, ya está disponible en el portal de 
internet del SAT la herramienta gratuita que les permite emitir la factura con 
las nuevas especificaciones. Además, están publicados ahí los datos de 20 
Proveedores Autorizados de Certificación que al momento ya están listos 
para ofrecer este servicio. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.gob.mx/sat/prensa/com2017_073-114701?platform=hootsuite 
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